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1
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A1F1D1

CORTOLIMA
suscribió contrato
no. 837 de
noviembre 3 del
2021 cuya
ejecución se
estableció un daño
patrimonial por
$97.298.833, por
deficiencias en
stand de títeres,
feria virtual,
novenas de
navidad y entrega
de material
pedagógico para
capacitación.

Se presenta por
debilidades de
control y
seguimiento en
las labores de
supervisión, al
no llevar
registros de
todas las
actividades de
bienestar
realizadas, al
avalar y
autorizar pagos
por servicios no
prestados y a
incorrecta
decisión del
contratista al
cobrar
actividades no
ejecutadas,
cuidando de que
todas estas
evidencias se
encuentren
registradas en el
SECOP.

Fortalecer el ejercicio
de supervicion de
contratos con la
actualizacion del
manual de
supervicion de la
corporacion y su
aprobacion respectiva

1. Acttualizacion del
manual de
supervicion de la
Corporacion 2.acta
de aprobacion de laa
ctualizacion de dicho
manual a traves del
comité de gestion y
desempeño

manual de
supervicion
actualizado acta
de aprobacion del
comité
institucional de
gestion y
desempeño

1 2023/11/01 2024/01/30 12   

2 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A1F1D1 CORTOLIMA
suscribió contrato
no. 837 de
noviembre 3 del
2021 cuya
ejecución se
estableció un daño
patrimonial por
$97.298.833, por
deficiencias en
stand de títeres,
feria virtual,
novenas de
navidad y entrega
de material
pedagógico para
capacitación.

Se presenta por
debilidades de
control y
seguimiento en
las labores de
supervisión, al
no llevar
registros de
todas las
actividades de
bienestar
realizadas, al
avalar y
autorizar pagos
por servicios no
prestados y a
incorrecta
decisión del
contratista al
cobrar
actividades no
ejecutadas,

Fortalecer el ejercicio
de supervicion de
contratos con la
actualizacion del
manual de
supervicion e
interventoria y su
aprobacion respectiva

1.Jornadas de
socializacion de la
actualizacion del
manual de
supervicion

Acta de
socilaizacion del
manual Registros
de Asistencias

2 2024/02/01 2024/04/30 12   



cuidando de que
todas estas
evidencias se
encuentren
registradas en el
SECOP.

3
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A1F1D1

CORTOLIMA
suscribió contrato
no. 837 de
noviembre 3 del
2021 cuya
ejecución se
estableció un daño
patrimonial por
$97.298.833, por
deficiencias en
stand de títeres,
feria virtual,
novenas de
navidad y entrega
de material
pedagógico para
capacitación.

Se presenta por
debilidades de
control y
seguimiento en
las labores de
supervisión, al
no llevar
registros de
todas las
actividades de
bienestar
realizadas, al
avalar y
autorizar pagos
por servicios no
prestados y a
incorrecta
decisión del
contratista al
cobrar
actividades no
ejecutadas,
cuidando de que
todas estas
evidencias se
encuentren
registradas en el
SECOP.

Realizar seguimiento
y verificación en
campo de las
actividades y ítem
ejecutados en los
convenios y contratos
de obra por parte de
los supervisores,
dejando constancia
de su verificación en
un documento que se
denominara acta de
verificacion obra

Generar una lista de
chequeo de las
actividades
contratada versos
realizadas con sus
respectivos soportes
antes de generar el
respectivo informe de
supervision

Lista de chequeo
mesa tematica de
aprobacion

2 2023/11/01 2024/01/30 12   

4
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A2F2D2

CORTOLIMA
celebró el
convenio
interadministrativo
no. 485 del 18 de
noviembre de
2020, se
determinó un daño
fiscal por
$13.008.509,
producto de la
ejecución del
contrato de obra
no. 053 del 2021,
relacionadas con
cantidades de obra
pagadas y no
ejecutadas,
deficiencias
constructivas o de
instalación e
incumplimiento.

Se presenta por
debilidades en
la elaboración
de estudios
previos, en la
supervisión,
evaluación,
control y
seguimiento del
convenio por
parte de
CORTOLIMA e
incorrecta
decisión del
contratista al
cobrar
cantidades de
obra no
ejecutadas, así
como con
deficiencias
constructivas o
de instalación.

Actualizacion y
aprobacion del
procedimiento de
Registro, Evaluacion
y Viabilizacion de
proyectos de
inversión generando
una actividad donde
se menciona que " el
concepto tecnico
ambiental sera
responsabilidad del
Subdirectores y
Oficnas Asesoras y
Profesionales
competentes " , en las
actividades 14

1. actualizacacion del
procedimiento de
Resgistro, evaluacion
y viabilizacion de
proyectos de
inversion. 2.
aprobacion del
procedimiento a
traves del comité
Institucional de
Gestion y desempeño

1. documento
actualizado 2.
Acta de
Aprobacion

2 2023/08/15 2023/09/29 6   

5 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A2F2D2 CORTOLIMA
celebró el
convenio
interadministrativo
no. 485 del 18 de
noviembre de
2020, se
determinó un daño
fiscal por
$13.008.509,
producto de la
ejecución del
contrato de obra
no. 053 del 2021,

Se presenta por
debilidades en
la elaboración
de estudios
previos, en la
supervisión,
evaluación,
control y
seguimiento del
convenio por
parte de
CORTOLIMA e
incorrecta
decisión del

Generar las
respectivas mesas de
trabajo de
socializacion de la
actualizacion y
aprobacion del
procedimiento de
Registro, Evaluacion
y Viabilizacion de
proyectos de
inversión

mesas de trabajo de
socializacion de la
actualizacion y
aprobacion del
procedimiento de
Registro, Evaluacion
y Viabilizacion de
proyectos de
inversión

1. Acta de las
mesas de trabajo
de socializacion
de la
actualizacion y
aprobacion del
procedimiento de
Registro,
Evaluacion y
Viabilizacion de
proyectos de
inversión 2.
asistencias
deiligenciadas

4 2023/10/02 2023/11/30 8   



relacionadas con
cantidades de obra
pagadas y no
ejecutadas,
deficiencias
constructivas o de
instalación e
incumplimiento.

contratista al
cobrar
cantidades de
obra no
ejecutadas, así
como con
deficiencias
constructivas o
de instalación.

referentes a las
mesas de trabajo
antes
mencionadas

6
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A3F3BA1D3

CORTOLIMA
suscribió con el
municipio de
melgar y con
EMPUMELGAR
E.S.P., el convenio
interadministrativo
no. 554 del
8/06/2021, se
determinó un daño
fiscal por
$9.027.747 y un
beneficio de
auditoría por
$5.267.148, por
deficiencias en la
calidad de las
obras, por obra
pagada y no
ejecutada e ítems
que no cumplen
las
especificaciones
contratadas.

Se presenta por
debilidades en
la supervisión,
evaluación,
control y
seguimiento del
convenio por
parte de
CORTOLIMA,
incorrecta
decisión del
contratista al
cobrar y recibir
pago de
cantidades de
obra no
ejecutadas,
ítems no
realizados de
conformidad
con las
especificaciones
técnicas
pactadas o las
condiciones
reales de las
obras
contratadas.

Fortalecer el ejercicio
de supervicion de
contratos con la
actualizacion del
manual de
supervicion de la
corporacion y su
aprobacion respectiva

1. Acttualizacion del
manual de
supervicion de la
Corporacion 2.acta
de aprobacion de laa
ctualizacion de dicho
manual a traves del
comité de gestion y
desempeño

manual de
supervicion
actualizado acta
de aprobacion del
comité
institucional de
gestion y
desempeño

1 2023/11/01 2024/01/30 12   

7
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A3F3BA1D3

CORTOLIMA
suscribió con el
municipio de
melgar y con
EMPUMELGAR
E.S.P., el convenio
interadministrativo
no. 554 del
8/06/2021, se
determinó un daño
fiscal por
$9.027.747 y un
beneficio de
auditoría por
$5.267.148, por
deficiencias en la
calidad de las
obras, por obra
pagada y no
ejecutada e ítems
que no cumplen
las
especificaciones
contratadas.

Se presenta por
debilidades en
la supervisión,
evaluación,
control y
seguimiento del
convenio por
parte de
CORTOLIMA,
incorrecta
decisión del
contratista al
cobrar y recibir
pago de
cantidades de
obra no
ejecutadas,
ítems no
realizados de
conformidad
con las
especificaciones
técnicas
pactadas o las
condiciones
reales de las
obras
contratadas.

Fortalecer el ejercicio
de supervicion de
contratos con la
actualizacion del
manual de
supervicion e
interventoria y su
aprobacion respectiva

1.Jornadas de
socializacion de la
actualizacion del
manual de
supervicion

Acta de
socilaizacion del
manual Registros
de Asistencias

2 2024/02/01 2024/04/30 12   

8 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A4F4D4 CORTOLIMA
suscribió con el
IBAL S.A. E.S.P
oficial el convenio
interadministrativo
no. 244 del 2 de

Lo anterior se
presenta por
debilidades en
la supervisión,
evaluación,
control y

Realizar seguimiento
y verificación en
campo de las
actividades y ítem
ejecutados en los
convenios y contratos

Generar y suscribir el
acta de verificacion
de obra antes de
generar el respectivo
informe de
supervision

Acta de
verificacion de
obra Acta de
Comité
Institucional de
Gestion y

2 2023/09/01 2023/10/30 2   



abril de 2019, en
el que se
determinó un daño
fiscal por
$7.245.534,
producto de la
ejecución del
contrato derivado
no. 126 de 2019,
por obra pagada y
no ejecutada.

seguimiento del
convenio por
parte de
CORTOLIMA,
e incorrecta,
decisión del
contratista al
cobrar y recibir
pago de
cantidades de
obra no
ejecutadas.

de obra por parte de
los supervisores,
dejando constancia
de su verificación en
un documento que se
denominara acta de
verificacion obra

Desempeño
aprobando el acta

9
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A4F4D4

CORTOLIMA
suscribió con el
IBAL S.A. E.S.P
oficial el convenio
interadministrativo
no. 244 del 2 de
abril de 2019, en
el que se
determinó un daño
fiscal por
$7.245.534,
producto de la
ejecución del
contrato derivado
no. 126 de 2019,
por obra pagada y
no ejecutada.

Lo anterior se
presenta por
debilidades en
la supervisión,
evaluación,
control y
seguimiento del
convenio por
parte de
CORTOLIMA,
e incorrecta,
decisión del
contratista al
cobrar y recibir
pago de
cantidades de
obra no
ejecutadas.

Realizar seguimiento
y verificación en
campo de las
actividades y ítem
ejecutados en los
convenios y contratos
de obra por parte de
los supervisores,
dejando constancia
de su verificación en
un documento que se
denominara acta de
verificacion obra

Generar y suscribir el
acta de verificacion
de obra antes de
generar el respectivo
informe de
supervision

Socializacon del
acta de
Verificacion para
realizar el proceso
de
implementacion
registo de
asistencia

2 2023/11/30 2023/12/30 12   

10
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A5F5D5

CORTOLIMA
dejó de cobrar
recursos de los
procesos coactivos
5191,5192, 5193 y
5644, lo que
produjo
detrimento
patrimonial por
$8.295.853, por
deficiencias en las
actuaciones
procesales.

Debido a la
falta de gestión,
control y
seguimiento de
la subdirección
administrativa y
financiera, área
de cobro
coactivo y
persuasivo y de
la subdirección
jurídica, al
efectuarse la
indebida
notificación del
acto
administrativo,
trayendo como
consecuencia la
pérdida de
fuerza
ejecutoria del
título.

Generar una lista de
chequeo que permita
realizar seguimiento
en las bases de datos
de la Ventanilla
Unica de Resgitro -
VUR - Base Unica de
Afiliados - BDUA-
Registro Unico
empresarial - RUES
y la Resgitraduria
Nacional con el fin
de identificar el
estado actual del
deudor que figuara
como titualr de la
obligacion en el
sistema financiero de
la Corporacion.

1. crear la lista de
chequeo de consulta
2. Aprobacion la lista
de chequeo por el
comité Institucional
de gestion y
desempeño

lista de chequeo
acta de de
aprobacion

2 2023/09/01 2023/10/31 8   

11 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A5F5D5 CORTOLIMA
dejó de cobrar
recursos de los
procesos coactivos
5191,5192, 5193 y
5644, lo que
produjo
detrimento
patrimonial por
$8.295.853, por
deficiencias en las
actuaciones
procesales.

Debido a la
falta de gestión,
control y
seguimiento de
la subdirección
administrativa y
financiera, área
de cobro
coactivo y
persuasivo y de
la subdirección
jurídica, al
efectuarse la
indebida
notificación del
acto
administrativo,
trayendo como

Generar una lista de
chequeo que permita
realizar seguimiento
en las bases de datos
de la Ventanilla
Unica de Resgitro -
VUR - Base Unica de
Afiliados - BDUA-
Registro Unico
empresarial - RUES
y la Resgitraduria
Nacional con el fin
de identificar el
estado actual del
deudor que figuara
como titualr de la
obligacion en el

1. Realizar la
capacitacion con las
dependencias
involucradas como es
juridica y gestion de
ingresos para la
implementacion de la
lista de chequeo

acta de
capacitacion

1 2023/11/15 2023/12/15 4   



consecuencia la
pérdida de
fuerza
ejecutoria del
título.

sistema financiero de
la Corporacion.

12
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A5F5D5

CORTOLIMA
dejó de cobrar
recursos de los
procesos coactivos
5191,5192, 5193 y
5644, lo que
produjo
detrimento
patrimonial por
$8.295.853, por
deficiencias en las
actuaciones
procesales.

Debido a la
falta de gestión,
control y
seguimiento de
la subdirección
administrativa y
financiera, área
de cobro
coactivo y
persuasivo y de
la subdirección
jurídica, al
efectuarse la
indebida
notificación del
acto
administrativo,
trayendo como
consecuencia la
pérdida de
fuerza
ejecutoria del
título.

Generar una lista de
chequeo que permita
realizar seguimiento
en las bases de datos
de la Ventanilla
Unica de Resgitro -
VUR - Base Unica de
Afiliados - BDUA-
Registro Unico
empresarial - RUES
y la Resgitraduria
Nacional con el fin
de identificar el
estado actual del
deudor que figuara
como titualr de la
obligacion en el
sistema financiero de
la Corporacion.

1. determinar en un
articulo dentro de
autos de
requerimiento la
actualizacion de
datos por los titulares
de permisos. 2.
Informar a las
territorriales la
aplicación de este
articulo en los autos
de requerimiento

Autos de
requrimiento
documento
enviado a las
territoriales

5 2023/12/20 2024/05/30 23   

13
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A6D6

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, tuvo un
presupuesto
definitivo de
$100.047.408.749,
de los cuales
comprometió
recursos por
$93.124.081.527 y
solamente obligó
$65.744.490.684,
logrando un nivel
de ejecución
presupuestal real
de 65,71%.

Por las
continuas
deficiencias en
los controles
internos de la
planeación y
programación
presupuestal,
suscripción,
ejecución y
supervisión
contractual, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
(2), tres (3) o
más
anualidades.

Viabilización de la
actualización los
macroproyectos de
inversión, durante el
mes de diciembre de
la vigencia anterior,
con el fin de disponer
técnicamente de los
requisitos para iniciar
la ejecución
presupuestal de la
vigencia .

Viabilizar la
actualización de los
macroproyectos a 31
de diciembre de la
vigencia fiscal.

Viabilizacion de
los
Macroproyectos

11 2023/12/01 2024/02/29 12   

14
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A6D6

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, tuvo un
presupuesto
definitivo de
$100.047.408.749,
de los cuales
comprometió
recursos por
$93.124.081.527 y
solamente obligó
$65.744.490.684,
logrando un nivel
de ejecución
presupuestal real
de 65,71%.

Por las
continuas
deficiencias en
los controles
internos de la
planeación y
programación
presupuestal,
suscripción,
ejecución y
supervisión
contractual, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
(2), tres (3) o
más
anualidades.

Dar correcta
aplicación de la
herramienta del plan
anual de
adquisiciones, con el
fin de facilitar el
proceso de
identificar, registrar y
programar sus
necesidades de
bienes, obras y
servicios conforme al
la programación de
metas del PAC
institucional.

Capacitación y
sensibiliacion a los
ordenadores del gasto
y supervisores, en el
manejo de la
herramienta del plan
anual de
adquisiciones, con el
fin de facilitar el
proceso de
identificar, registrar y
programar sus
necesidades de
bienes, obras y
servicios conforme al
la programación de
metas del PAC
institucional.

Capacitaciones 1 2023/11/01 2023/12/30 8   



15
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A6D6

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, tuvo un
presupuesto
definitivo de
$100.047.408.749,
de los cuales
comprometió
recursos por
$93.124.081.527 y
solamente obligó
$65.744.490.684,
logrando un nivel
de ejecución
presupuestal real
de 65,71%.

Por las
continuas
deficiencias en
los controles
internos de la
planeación y
programación
presupuestal,
suscripción,
ejecución y
supervisión
contractual, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
(2), tres (3) o
más
anualidades.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Capacitación dirigida
a supervisores de
contratos y/o
convenios y apoyos a
la supervisión,
dictada por áreas
técnicas, haciendo
énfasis en el
seguimiento
financiero de los
mismos.

Capacitaciones 2 2023/10/01 2024/06/30 39   

16
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A6D6

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, tuvo un
presupuesto
definitivo de
$100.047.408.749,
de los cuales
comprometió
recursos por
$93.124.081.527 y
solamente obligó
$65.744.490.684,
logrando un nivel
de ejecución
presupuestal real
de 65,71%.

Por las
continuas
deficiencias en
los controles
internos de la
planeación y
programación
presupuestal,
suscripción,
ejecución y
supervisión
contractual, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
(2), tres (3) o
más
anualidades.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Genererar
seguimiento a los
contratos desde la
plataforma del
SECOP II .

Informes 3 2023/10/01 2024/06/30 39   

17
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A6D6

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, tuvo un
presupuesto
definitivo de
$100.047.408.749,
de los cuales
comprometió
recursos por
$93.124.081.527 y
solamente obligó
$65.744.490.684,
logrando un nivel
de ejecución
presupuestal real
de 65,71%.

Por las
continuas
deficiencias en
los controles
internos de la
planeación y
programación
presupuestal,
suscripción,
ejecución y
supervisión
contractual, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
(2), tres (3) o
más
anualidades.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Seguimiento mensual
a la ejecución
presupuestal
(obligaciones) e
informar a ejecutores
y ordenadores del
gasto.

Informes 10 2023/08/30 2024/06/30 43   

18 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A6D6 CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, tuvo un
presupuesto
definitivo de
$100.047.408.749,
de los cuales
comprometió

Por las
continuas
deficiencias en
los controles
internos de la
planeación y
programación
presupuestal,

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Realizar comités en
cada subdirección y
oficinas asesoras de
la entidad con el fin
de hacer seguimiento
a los procesos
contractuales e

Comités 8 2023/09/30 2024/06/30 39   



recursos por
$93.124.081.527 y
solamente obligó
$65.744.490.684,
logrando un nivel
de ejecución
presupuestal real
de 65,71%.

suscripción,
ejecución y
supervisión
contractual, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
(2), tres (3) o
más
anualidades.

informes de
supervisoría.

19
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A7D7

CORTOLIMA, en
lo relacionado con
el ahorro del
consumo de
energía, no realizó
la auditoría
energética, para
establecer las
metas de ahorro de
energía a ser
alcanzadas durante
las vigencias
2019, 2020, 2021
y 2022. no destinó
rubro presupuestal
que apropie
recursos
destinados a la
ejecución de las
medidas de
gestión de
eficiencia en el
consumo de
energía.

Lo anterior,
debido a falta
de gestión por
parte de la
administración
para abordar e
implementar las
respectivas
acciones y
ejecutar las
actividades
pertinentes para
lograr el ahorro
energético.

Se generaran
acciones de mejora
para fortalecer el
compromiso
institucional y su
responsabilidad como
entidad pública
comprometida con el
cuidado y protección
del medio ambiente,
así como la
prevención y
mitigación de los
impactos generados
por actividades
propias de su
funcionamiento, pone
a disposición el
Sistema de Gestión
Ambiental

actualizacion del
manual del sistema
de Gestion ambiental
y su aprobacion en el
comité de Gestion Y
desempeño

1. Manual 2. Acta
de aprobacion 2 2023/09/30 2024/01/30 17   

20
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A7D7

CORTOLIMA, en
lo relacionado con
el ahorro del
consumo de
energía, no realizó
la auditoría
energética, para
establecer las
metas de ahorro de
energía a ser
alcanzadas durante
las vigencias
2019, 2020, 2021
y 2022. no destinó
rubro presupuestal
que apropie
recursos
destinados a la
ejecución de las
medidas de
gestión de
eficiencia en el
consumo de
energía.

Lo anterior,
debido a falta
de gestión por
parte de la
administración
para abordar e
implementar las
respectivas
acciones y
ejecutar las
actividades
pertinentes para
lograr el ahorro
energético.

Se generaran
acciones de mejora
para fortalecer el
compromiso
institucional y su
responsabilidad como
entidad pública
comprometida con el
cuidado y protección
del medio ambiente,
así como la
prevención y
mitigación de los
impactos generados
por actividades
propias de su
funcionamiento, pone
a disposición el
Sistema de Gestión
Ambiental

Socializacion del
Manual para su
implmentacion

acta de de registro
de asistencia 2 2024/02/28 2024/03/30 4   

21 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A7D7 CORTOLIMA, en
lo relacionado con
el ahorro del
consumo de
energía, no realizó
la auditoría
energética, para
establecer las
metas de ahorro de
energía a ser

Lo anterior,
debido a falta
de gestión por
parte de la
administración
para abordar e
implementar las
respectivas
acciones y
ejecutar las

Se generaran
acciones de mejora
para fortalecer el
compromiso
institucional y su
responsabilidad como
entidad pública
comprometida con el
cuidado y protección
del medio ambiente,

General la necesidad
de realizar auditorias
energeticas en la
Corporacion

Plan de Compras
2024 estudios de
conveniencia

2 2023/09/30 2024/01/30 17   



alcanzadas durante
las vigencias
2019, 2020, 2021
y 2022. no destinó
rubro presupuestal
que apropie
recursos
destinados a la
ejecución de las
medidas de
gestión de
eficiencia en el
consumo de
energía.

actividades
pertinentes para
lograr el ahorro
energético.

así como la
prevención y
mitigación de los
impactos generados
por actividades
propias de su
funcionamiento, pone
a disposición el
Sistema de Gestión
Ambiental

22
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A8D8

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, incluyó en
el valor de los
registros
presupuestales de
los compromisos,
el valor del - GMF
(4 por mil),
cuando este es un
impuesto que
deviene como
consecuencia de
los pagos
realizados por la
corporación y
debe ser reflejado
como tal en la
contabilidad
presupuestaria.

Debido a
deficiencias de
control en el
cumplimiento
de las
instrucciones
del sistema
integrado de
información
financiera SIIF
nación,
contenidas en la
circular externa
029 de 2014,
relacionadas
con el cálculo y
reconocimiento
del gravamen
de movimientos
financieros.

Ajustar el
procedimiento
PR_48_GF_007_000,
denominado
Ejecución, control y
seguimiento
presupuestal, con el
fin de incluir dentro
de las generalidades
del procedimiento, el
calculo y
reconocimiento del
GMF 4*1000

Ajustar el
procedimiento
PR_48_GF_007_000,
y aprobarlo ante el
comité institucional
de Gestion y
desempeño

procedimeinto
ajustado Acta de
Comité de
Gestion y
Desempeño con
la respectiva
aprobacion

2 2023/11/13 2023/12/30 7   

23
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A8D8

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, incluyó en
el valor de los
registros
presupuestales de
los compromisos,
el valor del - GMF
(4 por mil),
cuando este es un
impuesto que
deviene como
consecuencia de
los pagos
realizados por la
corporación y
debe ser reflejado
como tal en la
contabilidad
presupuestaria.

Debido a
deficiencias de
control en el
cumplimiento
de las
instrucciones
del sistema
integrado de
información
financiera SIIF
nación,
contenidas en la
circular externa
029 de 2014,
relacionadas
con el cálculo y
reconocimiento
del gravamen
de movimientos
financieros.

Contemplar en el
proyecto de
presupuesto para la
vigencia 2024, las
apropiaciones
necesarias para el
reconocimiento del
GMF 4*1000.

Incluir en el proyecto
de presupuesto de la
vigencia 2024, las
apropiaciones
necesarias para
ejecutar los recursos
relacionados con el
reconocimiento del
GMF asociado a la
ejecución
presupuestal, dentro
de los gastos
corrientes de la
entidad.

Proyecto del
presupuesto
vigencia 2024

1 2023/08/10 2023/09/15 5   

24 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A8D8 CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, incluyó en
el valor de los
registros
presupuestales de
los compromisos,
el valor del - GMF
(4 por mil),
cuando este es un
impuesto que
deviene como
consecuencia de
los pagos
realizados por la
corporación y
debe ser reflejado

Debido a
deficiencias de
control en el
cumplimiento
de las
instrucciones
del sistema
integrado de
información
financiera SIIF
nación,
contenidas en la
circular externa
029 de 2014,
relacionadas
con el cálculo y
reconocimiento

Socialización a
funcionarios de la
Corporación sobre
los cambio en el
procedimiento para la
afectación
presupuestal del
GMF 4*1000.

Realizar reuniones
con los enlaces de los
ejecutores del gasto,
con la oficina de
contratación para la
socialización de los
cambio en el
procedimiento para la
afectación
presupuestal del
GMF 4*1000.

Reuniones
realizadas registro
de asistencia

2 2023/11/01 2023/12/15 6   



como tal en la
contabilidad
presupuestaria.

del gravamen
de movimientos
financieros.

25
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A9D9

CORTOLIMA,
para la vigencia
2022, constituyó
reservas
presupuestales por
compromisos que
no corresponden a
situaciones
excepcionales de
fuerza mayor o
caso fortuito, que
impidieran su
ejecución durante
la respectiva
vigencia.

Debido a falta
de mecanismos
de control y a
falta de
coordinación en
los procesos de
planeación,
presupuesto y
contratación de
la entidad, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
anualidades.

Dar correcta
aplicación de la
herramienta del plan
anual de
adquisiciones, con el
fin de facilitar el
proceso de
identificar, registrar y
programar sus
necesidades de
bienes, obras y
servicios conforme al
la programación de
metas del PAC
institucional.

Capacitación y
sensibiliacion a los
ordenadores del gasto
y supervisores, en el
manejo de la
herramienta del plan
anual de
adquisiciones, con el
fin de facilitar el
proceso de
identificar, registrar y
programar sus
necesidades de
bienes, obras y
servicios conforme al
la programación de
metas del PAC
institucional.

Capacitaciones
resgitro de
asistencia

1 2023/11/01 2023/12/30 8   

26
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A9D9

CORTOLIMA,
para la vigencia
2022, constituyó
reservas
presupuestales por
compromisos que
no corresponden a
situaciones
excepcionales de
fuerza mayor o
caso fortuito, que
impidieran su
ejecución durante
la respectiva
vigencia.

Debido a falta
de mecanismos
de control y a
falta de
coordinación en
los procesos de
planeación,
presupuesto y
contratación de
la entidad, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
anualidades.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Capacitación dirigida
a supervisores de
contratos y/o
convenios y apoyos a
la supervisión,
dictada por áreas
técnicas, haciendo
énfasis en el
seguimiento
financiero de los
mismos.

Capacitaciones
Registro de
asistencia

2 2023/10/01 2024/06/30 39   

27
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A9D9

CORTOLIMA,
para la vigencia
2022, constituyó
reservas
presupuestales por
compromisos que
no corresponden a
situaciones
excepcionales de
fuerza mayor o
caso fortuito, que
impidieran su
ejecución durante
la respectiva
vigencia.

Debido a falta
de mecanismos
de control y a
falta de
coordinación en
los procesos de
planeación,
presupuesto y
contratación de
la entidad, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
anualidades.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Comunicación desde
la oficina de
contratacion
recordando al equipo
directivo la necesidad
de planear para la
vigencia los
contrataos de
prestacion de
servicios

comunicación 2 2023/10/01 2024/06/30 39   

28 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A9D9 CORTOLIMA,
para la vigencia
2022, constituyó
reservas
presupuestales por
compromisos que
no corresponden a
situaciones
excepcionales de
fuerza mayor o
caso fortuito, que
impidieran su
ejecución durante
la respectiva
vigencia.

Debido a falta
de mecanismos
de control y a
falta de
coordinación en
los procesos de
planeación,
presupuesto y
contratación de
la entidad, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Presentar en comité
directivo el informe
de avance a la
ejecución física y
financiera de las
metas del PAC y
saldos de apropiación
presupuestal.

Informes
presentados en
comité directivo

10 2023/08/30 2024/06/30 44   



ejecute en dos
anualidades.

29
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A9D9

CORTOLIMA,
para la vigencia
2022, constituyó
reservas
presupuestales por
compromisos que
no corresponden a
situaciones
excepcionales de
fuerza mayor o
caso fortuito, que
impidieran su
ejecución durante
la respectiva
vigencia.

Debido a falta
de mecanismos
de control y a
falta de
coordinación en
los procesos de
planeación,
presupuesto y
contratación de
la entidad, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
anualidades.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Seguimiento mensual
a la ejecución
presupuestal
(obligaciones) e
informar a ejecutores
y ordenadores del
gasto.

Informes 10 2023/08/30 2024/06/30 44   

30
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A9D9

CORTOLIMA,
para la vigencia
2022, constituyó
reservas
presupuestales por
compromisos que
no corresponden a
situaciones
excepcionales de
fuerza mayor o
caso fortuito, que
impidieran su
ejecución durante
la respectiva
vigencia.

Debido a falta
de mecanismos
de control y a
falta de
coordinación en
los procesos de
planeación,
presupuesto y
contratación de
la entidad, que
conllevan a que
el presupuesto
programado
para ejecutar en
una vigencia, se
ejecute en dos
anualidades.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación .

Realizar comités en
cada subdirección y
oficinas asesoras de
la entidad con el fin
de hacer seguimiento
a los procesos
contractuales e
informes de
supervisoría.

Comités 8 2023/09/30 2024/06/30 44   

31
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A10D10

CORTOLIMA
celebró el
convenio no. 630
del 14 de junio de
2021, el cual fue
liquidado sin
ejecutar y
transcurridos diez
(10) meses desde
la firma del acta
de liquidación, no
se han reintegrado
los recursos
entregados por la
corporación, sin
que se evidencie
gestión de cobro
efectuadas por
parte del área de
gestión de
ingresos de la
corporación.

Debido a falta
de seguimiento
y control de la
ejecución
presupuestal de
la corporación y
a falta de
gestión en el
cobro y recaudo
oportuno de los
ingresos.

Generar una
comunicación a todos
los ordenadores del
gasto, subdirectores ,
oficinas asesoras,
jefes de oficina y
supervisores de
convenios para
informen estado de
los convenios y
soportes de los
mismos para iniciar
la gestion de cobro
persuasivo cuando
haya lugar con el fin
de fortalecee als
gestiones de cobro

1. emitir
comunicación a todos
los ordenadores del
gasto, subdirectores ,
oficinas asesoras,
jefes de oficina y
supervisores de
convenios para
informen estado d
elos convenios y
soportes d elos
mismos para iniciar
la gestion de cobro
persuasivo cuando
haya lugar

Mensaje interno 2 2023/08/15 2024/04/02 33   

32 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A11D11 CORTOLIMA
celebró el
convenio no. 485
del 18 de
noviembre de
2020, sobre el que
se evidenció que
las dos plantas de
tratamiento de
aguas residuales
construidas,
compuestas por

Debido a una
deficiente
planeación por
parte de la
subdirección de
desarrollo
ambiental de
Cortolima, al no
dar
cumplimiento
del artículo 176
de la resolución

Actualizacion y
aprobacion del
procedimiento de
Registro, Evaluacion
y Viabilizacion de
proyectos de
inversión generando
una actividad donde
se menciona que " el
concepto tecnico
ambiental sera
responsabilidad del

1. actualizacacion del
procedimiento de
Resgistro, evaluacion
y viabilizacion de
proyectos de
inversion. 2.
aprobacion del
procedimiento a
traves del comité
Institucional de
Gestion y desempeño

1. documento
actualizado 2.
Acta de
Aprobacion

2 2023/08/15 2023/09/29 6   



trampa de grasas y
filtro anaeróbico
integrado (FAFA),
no se ajustan a la
normatividad
ambiental vigente,
por cuanto no
cuentan con
tratamientos
complementarios
para el efluente
del pozo séptico.

0330 del 8 de
junio de 2017
por la no
instalación de
un tratamiento
complementario
para el efluente
del pozo séptico
en cada una de
las PTAR
construidas.

Subdirectores y
Oficnas Asesoras y
Profesionales
competentes " , en las
actividades 14

33
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A12D12

CORTOLIMA
omitió en el año
2022 la
liquidación, cobro
y recaudo de
tarifas de
seguimiento
ambiental de los
años 2018 y 2021
a la concesión de
aguas otorgada a
ASORRECIO,
además presentó
deficiencias en la
liquidación de
tarifas de
seguimiento
ambiental a
licencias
ambientales,
permisos de
vertimiento,
concesiones de
agua, permisos de
aprovechamiento
forestal y otros
permisos
ambientales.

Debido a
deficiencias en
la aplicación de
la normatividad
que regula el
proceso de
cobro de tarifas
por los
servicios de
seguimiento
ambiental, falta
de coordinación
y comunicación
efectiva entre la
subdirección de
administración
de recursos
naturales, la
subdirección
jurídica y la
subdirección
administrativa y
financiera.

Se llevará el control
de las las
liquidaciones de los
informes de
seguimiento
ambiental, a través de
los reportes y/o
alertas que genere el
sistema
implementado en la
corporación, para el
manejo y trazabilidad
de expedientes.
Dicho reporte
vinculará el informe
realizado, junto con
la liquidación
correspondiente cada
10 días, advirtiendo
que no se ha
generado la misma
(liquidación).

Reportes trimestrales
y alertas generados
por el aplicativo
implemnetado en la
Corporacion

1. reporte del
sistema 2.listado
de liquidacion

2 2023/10/01 2024/06/28 38   

34
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A13D13

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, constituyó
reserva
presupuestal por la
orden de compra
no. 94826,
financiada con
recursos del PGN,
cuando lo que
correspondía era
una cuenta por
pagar por el
servicio prestado
por el contratista
durante el periodo
comprendido entre
el 30 de agosto de
2022 y el 31 de
octubre de 2022
en las
instalaciones de la
corporación, por
$68.265.265.

Falta de
seguimiento y
control a la
ejecución
presupuestal de
los contratos
por parte de la
supervisión.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación.

Realizar seguimiento
a los contratos desde
la plataforma del
SECOP II .tremestral

Informes 3 2023/10/01 2024/06/30 39   

35 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A13D13 CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, constituyó
reserva
presupuestal por la
orden de compra
no. 94826,

Falta de
seguimiento y
control a la
ejecución
presupuestal de
los contratos

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación.

Seguimiento mensual
donde se crucea
ejecución
presupuestal
(obligaciones) e
informar a ejecutores

Informes 12 2023/08/30 2024/06/30 44   



financiada con
recursos del PGN,
cuando lo que
correspondía era
una cuenta por
pagar por el
servicio prestado
por el contratista
durante el periodo
comprendido entre
el 30 de agosto de
2022 y el 31 de
octubre de 2022
en las
instalaciones de la
corporación, por
$68.265.265.

por parte de la
supervisión.

y ordenadores del
gasto.

36
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A13D13

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, constituyó
reserva
presupuestal por la
orden de compra
no. 94826,
financiada con
recursos del PGN,
cuando lo que
correspondía era
una cuenta por
pagar por el
servicio prestado
por el contratista
durante el periodo
comprendido entre
el 30 de agosto de
2022 y el 31 de
octubre de 2022
en las
instalaciones de la
corporación, por
$68.265.265.

Falta de
seguimiento y
control a la
ejecución
presupuestal de
los contratos
por parte de la
supervisión.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación.

Envía correo
electrónico las
dependencias
ejecutoras de
recursos del PGN
sobre los saldos de
apropiación vigentes
y distribución del
PAC disponible en
SIIF Nación .

correos
electrónicos 12 2023/08/30 2024/06/30 44   

37
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

14OI1PAS1

CORTOLIMA en
la rendición de
cuenta de 2022 en
el SIRECI, mostró
inconsistencias en:
-F4: Planes de
Acción y
Ejecución del Plan
Estratégico:
Diferencia en el
valor de proyectos
de inversión
ejecutados. - F9:
Procesos
judiciales:
Diferencia en el
monto de la
provisión contable
frente al valor del
balance; el valor
de la provisión
contable no se
ajusta a lo
reportado en el
Sistema eKOGUI.

Deficientes de
mecanismos de
control y
supervisión en
el registro de
información
reportada a la
contraloría
general de la
república.

Generar Revision de
la información por
parte del jefe de
oficina y personal de
banco de proyectos
de Inversion de
CORTOLIMA antes
generar el reporte al
SIRECI

Monitoreo de la
información detallada
que se reporte a la
Contraloria General
de la República a
través del Sistema de
Rendición
Electrónica de la
cuenta e informe -
SIRECI.

informe de
revision 1 2024/01/01 2024/02/28 9   

38 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

14OI1PAS1 CORTOLIMA en
la rendición de
cuenta de 2022 en
el SIRECI, mostró
inconsistencias en:

Deficientes de
mecanismos de
control y
supervisión en
el registro de

Generar evidencias
por parte de defensa
judicial para el área
de Gestión
Financiera pueda

El area defensa
judicial certiciara el
primer día hábil
siguiente al corte de
cada trimestre, el

Certificación
trimestral cuadro
Excel con el
reporte de
procesos activos

2 2023/08/01 2024/05/30 9   



-F4: Planes de
Acción y
Ejecución del Plan
Estratégico:
Diferencia en el
valor de proyectos
de inversión
ejecutados. - F9:
Procesos
judiciales:
Diferencia en el
monto de la
provisión contable
frente al valor del
balance; el valor
de la provisión
contable no se
ajusta a lo
reportado en el
Sistema eKOGUI.

información
reportada a la
contraloría
general de la
república.

tener una provision
contable real de los
procesos judicales
acorde a lo que se
reporta en el
EKOGUI

valor del riesgo
procesal alto, medio
y bajo y el valor a
aprovisionar como
contingencias
judiciales, anexando
el cuadro en Excel de
procesos activos que
para la fecha arroja la
plataforma.

de la plataforma
e-KOGUI .

39
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A15

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, realizó
adiciones y
reducciones
presupuestales a
un mismo rubro,
por deficiencias en
la planeación y
programación
presupuestal.

Debido a
deficiencias en
la planeación y
programación
presupuestal,
así como del
control sobre la
ejecución.

Viabilización de la
actualización los
macroproyectos de
inversión, durante el
mes de diciembre de
la vigencia anterior,
con el fin de disponer
técnicamente de los
requisitos para iniciar
la ejecución
presupuestal de la
vigencia .

Viabilizar la
actualización de los
macroproyectos a 31
de diciembre de la
vigencia fiscal.

Macroproyectos
viabilizados 11 2023/12/01 2023/12/31 4   

40
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A15

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, realizó
adiciones y
reducciones
presupuestales a
un mismo rubro,
por deficiencias en
la planeación y
programación
presupuestal.

Debido a
deficiencias en
la planeación y
programación
presupuestal,
así como del
control sobre la
ejecución.

Fortalecer el
seguimiento de la
ejecución con énfasis
en la ejecución
financiera de los
contratos suscritos
por la Corporación.

Presentar en comité
directivo el informe
de avance a la
ejecución física y
financiera de las
metas del PAC y
saldos de apropiación
presupuestal.

Informes
presentados en
comité directivo

10 2023/08/30 2024/06/30 44   

41
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A16D14

Se identificaron
deficiencias en el
impulso procesal
de (12) procesos
administrativos
sancionatorios
ambientales,
relacionadas con
la no realización
de la notificación
personal conforme
lo establece el
artículo 67 de la
ley 1437 de 2011
y el
incumplimiento
del inciso final del
artículo 56 de la
ley 1333 de 2009.

Debido a la
inaplicación de
los
procedimientos
de control y
seguimiento en
los procesos
sancionatorios
ambientales, a
falta de
verificación
jurídica de las
actuaciones
procesales que
deben adelantar
la subdirección
de calidad
ambiental y la
oficina Asesora
jurídica de
CORTOLIMA;
así como
debilidades de
control interno
y de gestión en
el ejercicio de
la autoridad
ambiental.

Elaborar e
implementar
constancia de
notificación personal
conforme a los
requisitos
consagrados en el
artículo 67 de la Ley
1437 de 2011, la cual
debe ser aprobada
por la Oficina
Asesora de
Direccionamiento
Estratégico como
documento
autorizado en la
Corporación.

formato de la (1)
constancia de
notificación personal
por expediente en
aquellos casos en la
que la notificación
personal se logre
realizar. Acta de
mesa tematica
aprobando dicho
formato

Formato de
constancia
aprobado acta de
mesa tematica

2 2023/08/30 2023/11/30 12   



42
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A16D14

Se identificaron
deficiencias en el
impulso procesal
de (12) procesos
administrativos
sancionatorios
ambientales,
relacionadas con
la no realización
de la notificación
personal conforme
lo establece el
artículo 67 de la
ley 1437 de 2011
y el
incumplimiento
del inciso final del
artículo 56 de la
ley 1333 de 2009.

Debido a la
inaplicación de
los
procedimientos
de control y
seguimiento en
los procesos
sancionatorios
ambientales, a
falta de
verificación
jurídica de las
actuaciones
procesales que
deben adelantar
la subdirección
de calidad
ambiental y la
oficina Asesora
jurídica de
CORTOLIMA;
así como
debilidades de
control interno
y de gestión en
el ejercicio de
la autoridad
ambiental.

Dar cumplimiento al
inciso final del
artículo 56 de la Ley
1333 de 2009, frente
a la comunicación al
Procurador Judicial
Amb iental y Agrario
dentro del expediente
que resuelve el acto
administrativo del
proceso sancionatorio
ambiental

1. Remitir
comunicación virtual
al procurador Judicial
Ambiental y Agrario
de los actos
administrativos de
que trata el inciso
final del artículo 56
de la ley 1333 de
2009.

una (1)
comunicación por
expediente

15 2023/08/30 2024/06/30 44   

43
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A17D15

CORTOLIMA, a
31 de diciembre
de 2022, presentó
deficiencias en el
registro y control
de los procesos
judiciales en
contra de la
entidad, que
sumaron
sobreestimaciones
en la cuenta 2701
por
$10.628.013.917 y
sobreestimaciones
en la cuenta 9120
por
$86.383.714.747.

Debido a falta
de seguimiento
e
implementación
de los
procedimientos
de control
interno para
evitar la
materialización
de los riesgos
inherentes a los
procesos
judiciales
impuestos en
contra de la
entidad.

La subdirección
administrativa y
financiera - área de
gestión financiera -
debe aplicar como
una única fuente de
información en la
valoración de
contingencias
judiciales, la
registrada en la
plataforma e-kogui,
conforme a la
certificación enviada
por la subdirección
jurídica - área de
defensa judicial.

Generar informes
trimestrales desde la
plataforma e-KOGUI
por parte de la
Subdirección
Administrativa y
Financiera

tres informes
trimestrales de la
Provisión
contable acorde al
reporte e-KOGUI

3 2023/10/31 2024/05/30 9   

44
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A18D16

CORTOLIMA, en
la vigencia 2022,
presentó
deficiencias en el
cálculo de los
aportes al FCEE,
así: en el
diligenciamiento
del formulario
FCEE por
sentencias y
conciliaciones, no
se incluyeron
todos los procesos
judiciales en
contra de la
entidad. en el
formulario FCEE,
se presentaron
diferencias en el
valor económico
de procesos, frente
a lo reportado en
el EKOGUI.

Debido a falta
de seguimiento
y control para
evitar la
materialización
de los riesgos
inherentes a los
procesos
judiciales
impuestos en
contra de la
entidad.

La subdirección
administrativa y
financiera debe
aplicar como una
única fuente de
información en la
valoración de
contingencias
judiciales, la
registrada en la
plataforma e-kogui,
conforme a la
certificación enviada
por la subdirección
jurídica - área de
defensa judicial

Acoger mediante
acto administrativo la
metodología de
valoración de
contingencias
judiciales de la
agencia nacional para
la defensa jurídica
del estado - ANDJE-

Acto
Administrativo 1 2023/08/01 2023/10/01 9   



45
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A18D16

CORTOLIMA, en
la vigencia 2022,
presentó
deficiencias en el
cálculo de los
aportes al FCEE,
así: en el
diligenciamiento
del formulario
FCEE por
sentencias y
conciliaciones, no
se incluyeron
todos los procesos
judiciales en
contra de la
entidad. en el
formulario FCEE,
se presentaron
diferencias en el
valor económico
de procesos, frente
a lo reportado en
el EKOGUI.

Debido a falta
de seguimiento
y control para
evitar la
materialización
de los riesgos
inherentes a los
procesos
judiciales
impuestos en
contra de la
entidad.

La subdirección
administrativa y
financiera debe
aplicar como una
única fuente de
información en la
valoración de
contingencias
judiciales, la
registrada en la
plataforma e-kogui,
conforme a la
certificación enviada
por la subdirección
jurídica - área de
defensa judicial

Acoger el manual de
valoración de
contingencias
judiciales de la
agencia nacional para
la defensa jurídica
del estado - ANDJE-
Socializar e
implementar el
manula

Manual de
valoración de
contingencias
registro de
asistencia

3 2023/08/01 2023/10/01 9   

46
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A19OI2

CORTOLIMA, en
la vigencia 2022,
duplicó
causaciones de
ingresos por
concepto de tasa
por uso de agua y
por tasa
retributiva,
realizadas con
documento de
recaudo "NBI",
cuando ya se había
registrado la
respectiva
causación de
ingresos con la
liquidación
trimestral, por
$140.499.014.

Debido a
deficiencias en
el registro y
control de
recaudos por
concepto de
tasa de uso de
aguas y tasa
retributiva.

Control y
Seguimiento por los
conceptos de tasa de
uso de aguas y tasa
retributiva.

Se realizara una
conciliación mensual
de las Notas
Bancarias de
Ingresos "NBA"
registradas y el
balance general de
las CXC de cada uno
de los ingresos con el
fin de que se realice
los ajustes necesarios
antes del cierre de
cada periodo

Conciliación
Mensual de los
conceptos tasa
uno de agua y
tasa retributiva

10 2023/08/01 2024/05/30 4   

47
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A20OI3

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, presentó
deficiencias en el
registro de saldos
de cuentas por
cobrar de procesos
de cobro coactivo,
reflejando valores
superiores a la
realidad de los
hechos, por
$5.688.082.

Debido a
deficiencias de
comunicación
entre el área
encargada del
control de
procesos de
cobro coactivo
y contabilidad,
así como por la
omisión de
procesos de
conciliación
que se deben
realizar
periódicamente
a fin de
establecer y
revelar los
saldos reales de
los derechos de
la corporación.

Se generaran una
conciliacion de forma
mensual entre las
areas
involucradascon el
fin de fortalcer la
informacion emitidad
por ellas

Informe mensaul de
conliacion que
indique nombre,
identificación,
concepto, resolución,
llave y valor de la
obligación a depurar

conciliacion
mensual 10 2023/08/01 2024/05/30 48   

48 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A20OI3 CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, presentó
deficiencias en el
registro de saldos

Debido a
deficiencias de
comunicación
entre el área
encargada del

Realizar un control
de los actos
administrativos y
actuaciones
expedidas por el

Comunicar al
proceso de Gestión
Financiera -
Contabilidad los
actos y/o actuaciones

Correo
electrónico o
mensaje interno

10 2023/08/01 2024/05/30 48   



de cuentas por
cobrar de procesos
de cobro coactivo,
reflejando valores
superiores a la
realidad de los
hechos, por
$5.688.082.

control de
procesos de
cobro coactivo
y contabilidad,
así como por la
omisión de
procesos de
conciliación
que se deben
realizar
periódicamente
a fin de
establecer y
revelar los
saldos reales de
los derechos de
la corporación.

proceso de Gestión
de Ingresos - cobro
coactivo y radicados
al proceso de Gestión
Financiera -
Contabilidad.

expedidas por la
oficina de Cobro
coactivo al momento
de su expedición

49
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A20OI3

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, presentó
deficiencias en el
registro de saldos
de cuentas por
cobrar de procesos
de cobro coactivo,
reflejando valores
superiores a la
realidad de los
hechos, por
$5.688.082.

Debido a
deficiencias de
comunicación
entre el área
encargada del
control de
procesos de
cobro coactivo
y contabilidad,
así como por la
omisión de
procesos de
conciliación
que se deben
realizar
periódicamente
a fin de
establecer y
revelar los
saldos reales de
los derechos de
la corporación.

Realizar un control
de los actos
administrativos y
actuaciones
expedidas por el
proceso de Gestión
de Ingresos - cobro
coactivo y radicados
al proceso de Gestión
Financiera -
Contabilidad.

Realizar un cruce de
las información
comunicada por la
oficina de cobro
coactivo y lo
registrado en la
Contabilidad de la
Corporación

Conciliación 10 2023/08/01 2024/05/30 48   

50
SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A21

CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, no registró
en su contabilidad
ingresos por
multas y
sanciones, los
cuales, a 31 de
diciembre de
2022,
corresponden a
procesos que
contaban con
resolución
ejecutoriada y en
firme para
proceder con las
respectivas
acciones de cobro;
por $917.250.508.

Deficiencias de
comunicación
entre las áreas
que reportan
información a
contabilidad, y
por omisión de
procesos de
conciliación
que se deben
realizar
periódicamente
a fin de
establecer y
revelar los
saldos reales de
los derechos de
la corporación.

Generar acciones que
fortalezcan el Control
de notificaciones y
ejecutorias

Se llevará el control
de las las
notifaciones y
ejecutorias de los
actos administrativos
de forma mensual , a
través de los reportes
y/o alertas que genere
el sistema
implementado en la
Corporación, para
realizar la causación
contable de las
mismas

Reporte del
sistema mensaul 6 2023/09/01 2023/04/30 34   

51 SUSCRIPCIÓN
DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO

A21 CORTOLIMA,
durante la vigencia
2022, no registró
en su contabilidad
ingresos por
multas y
sanciones, los
cuales, a 31 de
diciembre de
2022,
corresponden a
procesos que

Deficiencias de
comunicación
entre las áreas
que reportan
información a
contabilidad, y
por omisión de
procesos de
conciliación
que se deben
realizar
periódicamente

Generar acciones que
fortalezcan el Control
de notificaciones y
ejecutorias

Se realizará antes de
cada cierre mensaul
la verificación en el
sistema de tramites
implementado en la
Corporación y el
sistema financiero -
modulo de
contabilidad, que las
Resoluciones
notificasa y
ejecutoriadas esten

Informe mensaul
de verificación

6 2023/09/01 2023/04/30 34   



contaban con
resolución
ejecutoriada y en
firme para
proceder con las
respectivas
acciones de cobro;
por $917.250.508.

a fin de
establecer y
revelar los
saldos reales de
los derechos de
la corporación.

causadas
contablemente


